
 

 
 

Ayuntamiento de Magaz de Pisuerga 
Plaza España nº 3, Magaz de Pisuerga. 34220 Palencia. Tfno. 979784001. Fax: 97978416 

 

AYUDAS PARA NACIMIENTO O ADOPCION DE 
HIJOS EN EL MUNICIPIO DE MAGAZ DE PISUERGA 

 

DATOS DEL DECLARANTE 

Nombre y Apellidos / Razón Social NIF 

  

Dirección 

 

Código Posta Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Email 

    

DATOS DEL REPRESENTANTE (si procede) 

Nombre y Apellidos NIF 

  

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Email 

    

DATOS DE NOTIFICACIÓN 

Persona a notificar: Medio Preferente de Notificación 

 Solicitante  

 Representante 

 Notificación Postal  

 Notificación Electrónica [1] 

 

EXPONE 

Enterado de las bases reguladoras de ayuda para nacimiento o adopción de hijos 

en el municipio de Magaz de Pisuerga. 

 
DECLARO 

Reunir las condiciones exigidas y que acredito con la documentación adjunta que 

señalo. 

 Fotocopia del DNI /Tarjeta de Residencia de los beneficiarios. 

 Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil, en el caso de 

nacimientos. 

 Copia autentificada de la Resolución judicial en caso de adopción. 

 Cuenta bancaria por donde se realizará el ingreso. 

 Convenio regulador o sentencia judicial de nulidad, separación o 

divorcio, en su caso. 



 

 
 

Ayuntamiento de Magaz de Pisuerga 
Plaza España nº 3, Magaz de Pisuerga. 34220 Palencia. Tfno. 979784001. Fax: 97978416 

 Declaración responsable de cumplimiento de las obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social. 

Los abajo firmantes declaran bajo su responsabilidad: 

- Que aceptan las bases de convocatoria. 

- No hallarse inclusos en ninguna de las prohibiciones para obtener la 

condición de beneficiario de subvenciones señaladas en el art. 13 de 

la Ley 38/2003 General de Subvenciones. 

- Que se encuentra al corriente de obligaciones tributarias y frente a la 

Seguridad Social. 

- Que asumen el compromiso de comunicar a este Ayuntamiento 

cualquier modificación sobre lo declarado. 

Además, los abajo firmantes autorizan a este Ayuntamiento a obtener y 

contrastar cuantos datos sean precisos para verificar los contenidos en la 

solicitud. (Señalar sólo en caso de que se autorice al Ayuntamiento a obtener 

la documentación) 

 

SOLICITO 

La concesión de ayuda en base a lo expuesto. 
 

 
En Magaz de Pisuerga, a de de 

 
 

El declarante[2], 
 

Fdo.: 
 
 

Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Magaz de Pisuerga 
 
 
 
 
 
 

[1] Las personas físicas podrán comunicarse con esta Administración por medio electrónicos, para lo cual, deberán 
disponer de un certificado digital o equivalente que acredita de forma indubitada su identidad. Además, podrán, en 
cualquier momento, cambiar el modo en el que se relacionan con esta Administración (Postal o Electrónica). 
Las personas jurídicas, están obligadas a relacionarse por medios electrónicos. Igualmente, se enviará un aviso 
al correo electrónico incluido en este formulario, informándole de la puesta a disposición de una notificación 
en la Sede Electrónica de esta Administración (http://magazdepisuerga.sedelectronica.es). De conformidad con 
Art. 9, Art.14 y Art. 40, Ley 39/2015, de 5 de Octubre, Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
[2] Protección de Datos: El Ayuntamiento de Magaz de Pisuerga tratará sus datos para gestionar esta solicitud en 
ejercicio de sus competencias. Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y otros ante el Registro 
General o la Sede Electrónica. Para consultas sobre privacidad, contacte con el Delegado de Protección de Datos: 
dpd@ayuntamientosdepalencia.es. Información adicional disponible en nuestra web y en el Reglamento (UE) 
2016/679 y LO 3/2018. 

http://magazdepisuerga.sedelectronica.es/
mailto:dpd@ayuntamientosdepalencia.es

